[image: IMG_7112 (2)][image: ]                            CONCEJO DELIBERANTE de la    
                                                MUNICIPALIDAD de TILCARA 	
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                __________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 20/2024- CDT-

(Ref. Se de cumplimiento a la ordenanza N° 22/16: Mantenimiento                                                       y adecuación de los caminos rurales)

VISTO
[bookmark: _GoBack]Lo dispuesto en la Ley Orgánica de los municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del Reglamento interno.
El numeroso reclamo sobre el abandono de los caminos de herradura que llegan al Concejo Deliberante y teniendo en cuenta la presunta finalización de la temporada estival. Poner en condiciones los caminos seria de mucho beneficio para quienes habitan en zonas rurales ya que  tienen entre 8 y 9 meses para poder desplazarse sin tener mayores  inconvenientes.
La falta de cumplimiento a la ordenanza N° 22/16 que reza en el artículo 2 “Se definen los caminos rurales como las vías de comunicaciones que cubren las necesidades de acceso generadas en las áreas rurales, brindando servicio a núcleos de población o a los predios agrícolas, incluyendo en su concepto la plataforma, el material firme, las cunetas, los desmontes, los terraplenes y las obras e instalaciones auxiliares que como tal se catalogan (fuentes, abrevaderos, pircas o muros de piedra, descansos etc.) así como otros elementos de interés histórico y etnográfico, siempre que estos no resulten de propiedad privada”. Y

CONSIDERANDO:
Que la función del Concejo Deliberante es de ser el órgano contralor del Poder Ejecutivo.
Que es de resaltar la red de caminos rurales existentes en la jurisdicción del municipio, como así también su importancia social, económica y productiva.
Que los referidos caminos rurales se diferencian entre si ya que muchos de ellos son caminos de herraduras que funcionan como único medio de comunicación entre la ciudad de Tilcara y los parajes rurales, distantes a varios kilómetros.
Que el mantenimiento de los mismos corresponde al municipio de Tilcara quien ha estructurado un sistema de trabajo por jornales y una coordinación con las comunidades y baqueanos lugareños para lograr que los mismos se encuentren circulables y transitables.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº20/2024
ARTICULO 1°: Se dé cumplimiento a la Ordenanza 22/16 a la brevedad y se envíe a este Concejo el Plan de Acción adjuntando cronograma de tareas para los diferentes valles.
ARTICULO 2: Remitir respuesta urgente al Concejo Deliberante en el tiempo que estipula la Ley Orgánica de los Municipios.
ARTICULO 3: Comuníquese. Publíquese. Archívese. 
                                                                             Concejo Deliberante, 22 de abril de 2024
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